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El contexto económico actual de nues-
tro país presenta desafíos que requieren
atención urgente. Con tasas de inversión
insuficientes, de ocupa-
ción débiles y de desem-
pleo altas, además de 30
meses de caída continua
en la productividad, no
extraña que las expectati-
vas de crecimiento sean
exiguas. 

Es evidente que el país
necesita revertir estas
tendencias. Una de las claves para lograrlo
es brindar mayores certezas a los actores
económicos. Ya es sabiduría común que la
incertidumbre es uno de los principales
obstáculos para la inversión. Y ya se cono-
cen importantes factores que influyen en
ese riesgo país, entre otros, sus institucio-
nes, su entorno regulatorio, su certeza ju-
rídica y su Estado de Derecho. 

Quiero poner en el tapete otro factor,
que se interrelaciona con los anteriores y
cuya mejora podría reducir la incertidum-
bre y motivar la inversión. Me refiero a la
gobernanza pública.

En el ámbito empresarial, el entorno
competitivo obliga a emplear modelos
elevados de gobernanza corporativa. Si

una empresa no supiera gobernarse de
manera eficiente, sus resultados serían de-
sastrosos. Las empresas realizan planes de
largo y mediano plazo, definen e imple-
mentan políticas, procesos y procedi-
mientos; delimitan y asignan claramente
las funciones de cada área y de cada perso-
na, y las evalúan periódicamente de acuer-
do con las metas acordadas. En todo esto,
es clave el respeto mutuo respecto de los
ámbitos de decisión de cada área y nivel.

Esta forma de gobernanza ha permitido
a muchas empresas de Chile operar con
estructuras sólidas, minimizando inefi-
ciencias que podrían surgir de una sobre-
posición de poderes. Desafortunadamen-
te, estos avances no han ocurrido a igual
ritmo en la gobernanza del sector público.
La atomización política a nivel “macro” y
la falta de claridad respecto de quién se en-
carga de qué, así como la intervención in-
discriminada de distintos estamentos en
temas variados, es una muestra clara de
modelos de gobernanza que jamás po-
drían subsistir en el sector privado.

La falta de resolución en temas de go-
bernanza a nivel estatal se traduce en ma-
yores costos para la inversión y, en conse-
cuencia, en una pérdida de competitivi-
dad para Chile.

Adicionalmente, la falta de visión de
largo plazo agrega tentaciones públicas.
Podemos preguntarnos: ¿Cómo puede al-
guien manejar un auto si ve solamente los

siguientes tres metros? Los horizontes
cortos en cualquier Estado limitan la capa-
cidad para diseñar políticas que podrían
promover el crecimiento sostenido. Es
esencial abordar estos problemas de go-
bernanza pública para crear un entorno
más favorable para el desarrollo.

La profesionalización de la gobernanza
que hemos vivido en el ámbito empresa-
rial debe ocurrir urgentemente también en
el ámbito público. Si bien el Estado no pue-
de ser considerado una empresa, pues tie-
ne particularidades inherentes a las com-
plejidades y responsabilidades únicas de la
gestión estatal, existen instituciones públi-
cas que tienen modelos de gobernanza de
alto nivel. Es el caso, por ejemplo, del Ban-
co Central de Chile, que opera con visión
de largo plazo y que evita interferir en los
ámbitos del sector público que no le han
sido ordenados. Esta armonía aún no se ha
logrado extendidamente a nivel estatal. En
un entorno donde los tomadores de deci-
sión de diversas esferas de un Estado no
tienen claros los límites de su autoridad, la
eficiencia país se ve comprometida.

Para que Chile recupere su senda de cre-
cimiento y su competitividad, la madurez
en la gobernanza de muchas empresas
puede servir como inspiración para desa-
rrollar un modelo de gobernanza pública.
Así podremos enfrentar los desafíos eco-
nómicos actuales y construir un futuro
más próspero para todos.

La gobernanza pública en Chile
“... en un entorno donde los tomadores de decisión de diversas esferas de un 

Estado no tienen claros los límites de su autoridad, la eficiencia país se ve comprometida...”.

KARIN JÜRGENSEN 

Decana, Facultad de Ciencias Económicas y
Empresariales, Universidad de los Andes

CAMPAÑA PRESIDENCIAL
EN BRASIL. El candidato del
Partido de los Trabajadores, Luiz
Inacio “Lula” da Silva, recibe en su
automóvil el saludo de un
simpatizante en motocicleta, en
Curitiba, donde se encuentra

realizando su campaña proselitista para los comicios que se realizarán el 3
de octubre próximo. Entretanto, las encuestas de opinión otorgan a
Fernando Henrique Cardoso, postulante de la Social Democracia, un
respaldo del 45 por ciento, sobre el 21 por ciento que apoya a “Lula”. 

CAMBIO MINISTERIAL. El Consejo General del Partido Socialista
señaló su molestia al Gobierno por decisión de remover al exministro
Germán Correa de su cargo. 

BELGRADO. Las autoridades de Yugoslavia (Serbia y Montenegro) se
mostraron alentadas por la suavización de las sanciones aprobada por el
Consejo de Seguridad de la ONU y esperan que ello marque un giro en la
política del mundo hacia la crisis yugoslava. 

25 de septiembre de 1994
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25 de septiembre de 1974

RICHARD NIXON.
El expresidente de Estados
Unidos, quien ingresó al 
hospital para tratarse una
flebitis, sufre además de
depresión y agotamiento 
físico, según informó 
su médico. 

SECTOR AGRARIO. Se
beneficiará a partir de la
reforma tributaria que entrará
en vigencia en 1975.

H A C E  5 0  A Ñ O S

Falsear el 
Registro Social

Señor Director:
La carta de David Bravo (19 de septiembre)

denuncia el deterioro de un defecto antiguo: la
falsificación masiva que daña al Registro Social
de Hogares (RSH). La mentira específica es
omitir de entre los miembros declarados del
hogar, a quien recibe ingresos formales, simu-
lando que quienes permanecen en el hogar
serían pobres.

La defensa del ministerio ayer fue que “se
contrasta con información del Registro Civil”.
Incorrecto: al mentiroso le basta afirmar que
están separados y no vive ahí el cónyuge regis-
trado en el Registro Civil. Esta tampoco registra
las convivencias.

El FA y el PC “responderían” subiendo el
umbral para recibir subsidios hasta el 99% de
la población. Si bien el Ministerio de Salud
aplica eso hace tiempo, lo hizo más intensamen-
te cuando Gabriel Boric redujo a cero el copago
de los tramos B, C y D en las atenciones en
Modalidad de Atención Institucional. Un efecto
ha sido aumentar las listas de espera, perjudi-
cando más a los más pobres. Subir umbrales a
99% fracasa también porque no es sostenible
fiscalmente. Es un populismo electoralista.

El Congreso debe actuar ante este descaro.
Si evadir impuestos es delito, la reforma tributa-
ria debe tipificar como delito mentir al RSH con
resultado de extraer recursos al fisco. En la
discusión presupuestaria, el Congreso debería
financiar unidades fiscalizadoras en cuatro o
cinco macrorregiones y dotarlas de facultades
reales. Entre otras: establecer premios para
quienes delaten delitos de falseo; y acceder a
georreferenciación de los celulares de los
miembros de un hogar investigado, previo
control de un oficial de garantía.

Prueba de la blancura para todo ministro de
Hacienda: crear una comisión permanente que
proponga leyes para gradualizar la disminución
de los beneficios en cada uno de los más de
600 programas de gasto público, a medida que
se suman al hogar miembros con ingresos
registrados y que reconozcan ingresos mayores.

SALVADOR VALDÉS P.

Senior fellow UAI

“Defectos de la
regulación eléctrica”

Señor Director:
El editorial sobre defectos de la regulación

eléctrica, publicado el lunes, nos motiva a
aportar algunos antecedentes complementarios,
en un contexto de altos costos de la electricidad
que está afectando a las familias y las activida-
des productivas.

Una distorsión aludida en el editorial es la
reforma legal de 2016 que eliminó la señal de
localización en el pago de la transmisión, lo que
ha derivado en malas decisiones de instalación
de centrales generadoras. Precisamente por
esta razón es que la minería se opuso a dicho
cambio regulatorio y desde entonces ha sosteni-
do que es pertinente su revisión. Que todo el
costo de la transmisión sea asumido por los
clientes, sin señales de eficiencia para la genera-
ción, impone una sobrecarga perjudicial a los
usuarios finales.

Una segunda distorsión es la expansión de
los PMGD que reciben un precio subsidiado a
costa del resto del sistema eléctrico. Este
subsidio, que a la fecha alcanza US$ 360
millones, en gran medida es pagado por los
clientes libres y desde el año 2027 lo hará
también sobre los clientes regulados. La renta
regulatoria que reciben los PMGD ha atraído el
ingreso de grandes fondos de inversión, y recién
ahora, con el proyecto de ley que amplía el
subsidio eléctrico, el problema ha adquirido
notoriedad, pese a que el Coordinador Eléctrico
y otros actores venimos advirtiéndolo desde

cartasaldirector@mercurio.cl
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nar la individualización completa del remitente, in-
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rificar la identidad del autor y reproduce la indicada
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cionar, extractar, resumir y titular las cartas, sustra-
yéndose a cualquier debate con sus corresponsales.
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hace un par de años. 
Una tercera distorsión que menciona la

editorial es el congelamiento de precios a
clientes regulados, que para comenzar a rever-
tirse está requiriendo mayores subsidios. Un
capítulo que habitualmente se olvida de esta
historia es que una ley del año 2022 dispuso
que los clientes libres, que nunca se beneficiaron
del congelamiento de tarifas, debían aportar a
la protección tarifaria de los clientes regulados,
por un monto aproximado de US$ 140 millones
anuales hasta 2034.

Esperamos que, al evaluar los nuevos aportes
que eventualmente se requieran para ampliar el
subsidio eléctrico, se tenga presente que los
clientes libres —entre ellos las empresas mine-
ras— estamos pagando, y por 10 años más, una
cuenta que no nos corresponde, la que se suma
a los demás sobrecostos provocados por
distorsiones de la regulación eléctrica. 

JOAQUÍN VILLARINO

Presidente ejecutivo del Consejo Minero

Chomali: Lo 
humano y lo divino

Señor Director:
En mi exilio limeño tuve el privilegio de

conocer y entrevistar al cardenal Raúl Silva
Henríquez. Naturalmente, conocía su dura lucha
por recuperar el diálogo político perdido, su
patriótico empeño por salvar nuestra democra-
cia y, después, su defensa de los derechos
humanos (reconocida por la ONU). También
recuerdo su crítica a “una política económica
mala con todas sus letras” y el desdén de los
expertos criticados. Decían que “el cardenal no
es economista” y don Raúl replicaba que “estos
niños tienen más dogmas que la Iglesia”. 

Luego, mi sabio amigo jesuita Jesús María
Alemany, director del Centro Pignatelli e hijo
ilustre de Zaragoza, afirmó mis sospechas: los
curas ilustrados pueden opinar sobre lo humano
y lo divino de sus sociedades, con más altura e
independencia que cualquier profesional de la
política. Pedirles títulos como representantes o
cientistas sociales, sobre todo en momentos de

crisis macro, sería ignorar la eficiente politicidad
como mediadores e incluso como ejecutores
demostrada por religiosos históricos. Ponga
aquí el lector los nombres propios que estime
convenientes.

Es que ninguna devoción puede convertirse
en una muralla china o en un apartheid respec-
to de la realidad dura. Creo que en estas viñas
nuestras del señor hay laicos tan fundamentalis-
tas como cualquier talibán y religiosos tan bien
preparados como cualquier politólogo. Si de los
primeros debemos distanciarnos por prudencia
elemental, a los segundos no debiéramos
encerrarlos en los misterios de su fe. 

Monseñor Chomalí, días atrás en la Catedral,
demostró que pueden ayudarnos a pensar y a
vivir en un mejor país. 

JOSÉ RODRÍGUEZ ELIZONDO

“Los consejeros”
Señor Director: 
Es comprensible del todo la polémica suscita-

da en torno a las decisiones del Consejo de
Monumentos Nacionales (CMN) y los efectos en
el desarrollo y gestión nacional. Sin embargo, la
propuesta última del señor Clemente Pérez
(ayer) carece, a mi juicio, de información y
conocimientos sobre la situación nacional.

El CMN fue creado en su momento como un
ente técnico asesor del Estado para la definición
y salvaguarda de su patrimonio. Naturalmente,
a casi cien años desde su creación y más de
cincuenta de su actual definición, el país ha
cambiado y merece ser revisada su composi-
ción, incluyendo las diversas participaciones
organizadas, hoy no consideradas, además de
otros muchos aspectos que deberá contener la
nueva ley en espera.

Cancelar a instituciones por su “escasa
representatividad o falta de accountability” es
desconocer este primer valor del CMN como
ente técnico.

Un segundo error es querer volverlo un ente
político a través de designaciones del Ejecutivo
o el Legislativo, a la luz de los acontecimientos
actuales parecería impropio.

Invito al señor Pérez a interiorizarse del

quehacer real de los consejeros, por demás ad
honorem y de alta dedicación, antes de propo-
ner volverlo un ente político que solo daría
cuenta del estado momentáneo de la nación en
sus acciones y definiciones, lo que no garantiza-
ría la persistencia del sentido y valor de lo
patrimonial en nuestro país.

MARÍA PAZ VALENZUELA B.

Consejera CMN 2010-2016, representante Instituto
de Historia y Patrimonio

51 años de la muerte
de Pablo Neruda

Señor Director:
El reciente lunes 23 de septiembre se conme-

moraron los 51 años de la muerte del poeta más
leído en la historia de la humanidad. Sorpresivo
fue haber encontrado los jardines de la casa
museo de Isla Negra, donde yacen los restos de
nuestro Nobel, cerrado por ser lunes.

Ello solo me lleva a reafirmar la falta de
gestión cultural por parte del Estado de Chile, y
muy especialmente por quienes dice ostentar su
legado, la Fundación que lleva su nombre. 

Decenas de personas en la playa miraban
desde lejos el lecho de su muerte, mientras en
ciudades como Barcelona nuestro muralista
“Mono” González inauguraba un gran mural en
su honor, y en universidades de Marruecos,
España, México, entre otras, se efectuaban
conversatorios, simposios y exposiciones.

La brecha cultural de hoy es la brecha
económica del futuro. Acercar a las artes y a las
letras a las nuevas generaciones es imperioso
para crear un pensamiento crítico que tanta
falta le hace a nuestro país. 

PAOLA REYES ROMERO

Abogada, sobrina nieta de Pablo Neruda

Alzhéimer y el Nobel
Señor Director:
El alzhéimer, un intrincado “puzle molecular”

que intentan armar investigadores y médicos,
ha generado una amplia familia de fármacos

dirigidos a uno de los tantos componentes de la
enfermedad, el beta amiloide, una proteína que
forma las placas seniles en el cerebro. A pocas
semanas del anunciado Premio Nobel de Medi-
cina 2024, resulta novedoso el enfoque multi-
target que viene pregonando el Dr. Ricardo
Maccioni y su equipo del Centro Internacional
de Biomedicina (ICC), instaurado en Chile y sin
fines de lucro, el cual plantea que una terapia
efectiva viene del uso combinado de moléculas
bioactivas. 

Sus estudios de larga data demuestran que
son sus mecanismos de acción los que frenan la
agregación patológica de otra proteína cuya
alteración resulta clave en la muerte de las
neuronas, la llamada TAU. Esta concepción, con
una serie de varios blancos intermediarios, que
el ICC tiene descrito, parece ser el futuro de un
tratamiento más exitoso, no su cura, y que bien
explicaría por qué hay medicamentos que se
aprueban y salen prontamente del mercado.

Con tantas nominaciones que el Dr. Maccioni
ha recibido al Nobel de este año, de lograr ser
laureado con tal distinción enaltecería a nuestro
país, y tal vez empuje al Estado a apoyar un
quehacer científico bien direccionado en su
prioridades, dando también cabida a los jóvenes
en la ciencia de clase mundial, como los ha
posicionado este investigador a quienes han
pasado por su laboratorio de la Universidad de
Chile.

LILIAN DUERY A

Comunicadora científica

Eutanasia y 
cuidados paliativos

Señor Director:
El reportaje de Sábado de “El Mercurio”

relata los dos años de “Casa de Luz”, el primer
hospicio pediátrico en Santiago, donde se
ofrecen cuidados paliativos integrales a niños
con enfermedades terminales y se brinda apoyo
emocional a sus familias. 

En lugar de proponer una ley de eutanasia,
es fundamental garantizar una cobertura
universal de cuidados paliativos (si bien tene-
mos una ley, aún queda camino por recorrer,
como por ejemplo asignar más recursos y
mejorar la capacitación de los equipos de salud).
Este tipo de atención puede asegurar una
muerte digna, como lo destaca en este medio el
rector Ignacio Sánchez, al señalar que la medi-
cina debe centrarse en aliviar el sufrimiento, no
en terminar con la vida del paciente. 

Tal como advierte el paliativista español
Enric Benito: “Aprobar una ley de eutanasia
cuando no existe una ley de cuidados paliativos
es empezar la casa no por el tejado, sino por la
antena de televisión, cuando no tenemos ni los
cimientos”.

JAVIERA BELLOLIO A.

Autos blindados
Señor Director: 
Producto de la llegada al mercado nacional

de autos blindados de una conocida marca
alemana, ayer, don Agustín Tort, se cuestionaba
con una profunda y entendible preocupación,
“¿hacia dónde vamos, realmente?”. Conocidas
las reglas que hacen atractiva la inversión, yo
me preguntaría, ¿a dónde hemos llegado,
realmente?

IGNACIO ANDRADE R.

25 de septiembre de 1924

CÓDIGO DEL TRABAJO. Se
publica en el Diario Oficial este
cuerpo de leyes que desde años
esperaba ansiosa la masa obrera
de nuestro país y que fue
despachado por el Congreso poco
antes de su disolución.

CINEMATOGRAFÍA. Su
desarrollo es tan colosal en
Estados Unidos, que las salas
funcionan desde las 11 de la
mañana hasta la medianoche. 

H A C E  1 0 0  A Ñ O S

Señor Director:
¿En qué aspectos de la vida posee autoridad la Iglesia? ¿Será

verdad que ella alcanza a cuestiones propias de las políticas públicas o
de la convivencia política? ¿Y que en cuestiones relativas a la vida —el
aborto y la eutanasia— los católicos pueden excusarse de seguirla
esgrimiendo su propia conciencia?

A propósito de la columna del domingo recién pasado —“La Iglesia
saca la voz”—, Ignacio Walker sostiene que la Iglesia tiene autoridad
en cuestiones de política y que, tratándose de asuntos dogmáticos,
como la santidad de la vida, los católicos pueden excusarse recurrien-
do a su conciencia y discernimiento. Cristián del Campo SJ, por su
parte, sostiene que no es fácil establecer sobre qué temas del debate
público los católicos debieran tener una única opinión.

Creo que ambos incurren en severos errores conceptuales, acaban-
do por presentar una concepción del catolicismo de digestión fácil, sin
sacrificios, exento de la locura de la cruz. Para mostrarlo, puede ser
útil distinguir entre la intervención de la Iglesia en problemas sociales
como la seguridad u otros, y la autoridad de que estaría provista en
cuestiones relativas al principio y fin de la vida.

En lo que respecta a lo primero —la intervención de la Iglesia en
cuestiones ciudadanas—, es necesario distinguir entre el derecho de la
Iglesia a participar de la esfera pública y el título que ella pueda
esgrimir en favor de la corrección de las opiniones que vierta en ella.
No cabe duda del derecho de la Iglesia a participar de los problemas
urgentes de la esfera pública; pero ello es distinto a que la Iglesia,
incluso frente a los creyentes, reclame particular autoridad para sus
aseveraciones. Un creyente no está obligado a adherir a las opiniones
que en cuestiones políticas —o de políticas públicas— formule la
Iglesia. La Iglesia no posee autoridad en el sentido epistémico o
dogmático en ese tipo de materias. No cabe duda de que las expresio-
nes vertidas por monseñor Chomali a propósito de los problemas
públicos son valiosas; pero no se distinguen en nada de las que podría
formular un sociólogo, un político sensato o un ateo razonable como el
Presidente Boric. Si un católico se aparta de ellas no está siendo infiel
a su fe o su condición de católico. 

Pero, como es obvio, no ocurre lo mismo en cuestiones relativas a
los límites de la vida. En este materia, la Iglesia reclama autoridad
frente al creyente o, en otras palabras, el creyente si lo es de veras
debe reconocer la verdad en el punto de vista de la Iglesia, sin que
pueda esgrimir su conciencia para apartarse de ella. En este aspecto
se debe distinguir entre la conciencia concebida como certeza subjeti-
va y la conciencia como un mandato de apertura a la verdad revelada.
Cuando la Iglesia habla de conciencia no se está refiriendo a la certeza
del yo, al apego a la propia subjetividad o a la buena intención, sino al
deber de estar alerta a la verdad que no provendría de la conciencia,
sino que se ofrecería a ella. La idea de que es correcto apartarse de la
Iglesia en cuestiones como el aborto o la eutanasia sobre la base del
propio discernimiento es un error frecuente que confunde, vale la pena
repetirlo, la conciencia como certeza del yo o convencimiento subjeti-
vo, de la conciencia como apertura a la realidad (que en términos más
estrictos cabría llamar anamnesis, una suerte de memoria originaria
del bien que, en términos teológicos, derivaría del hecho de que el ser
humano habría sido hecho a imagen de Dios). 

Desde el punto de vista del no creyente, el catolicismo no parece
digno de admiración cuando se lo concibe como una doctrina político-
social (donde puede ser aventajada por la sociología o una buena
teoría de la justicia) y cuando, al mismo tiempo, se concede a quienes
se dicen creyentes la posibilidad de excusarse de sus aspectos más
severos recurriendo a su conciencia subjetiva o arguyendo que no es
posible saber de qué lado debe estar. Ese tipo de catolicismo mal
entiende el concilio y confunde la apertura al mundo moderno con la
elaboración de un catolicismo fácil y ligero, que al revés de lo que se
piensa, en vez de acercar la gente a la Iglesia la aleja. Tal vez esta
manera de concebir la catolicidad que acaba haciéndola irrelevante
sea la causa profunda de que las iglesias sean cada vez más “tumbas y
monumentos fúnebres de Dios”. Después de todo, piensa el no creyen-
te, ¿para qué necesitar a la Iglesia si está la buena sociología a la
mano y si en cuestiones morales cada uno cuenta con su conciencia
subjetiva como el árbitro final? 

CARLOS PEÑA

Catolicismo fácil

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

25/09/2024
  $1.419.723
 $20.570.976
 $20.570.976

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

     320.543
     126.654
     126.654
        6,9%

Sección:
Frecuencia:

OPINION
SEMANAL

Pág: 2


